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VIERNES 16 DE SEPT IEMBRE DE 1898

SECCIÓN MERCANTIL
Avila 14 de Septiembre de 1898.

Las entradas de ayer en los almacenes del Puente 
fueron escasas.

Los precios corrieiites para las compras al detall 
los >[ue siguen.

Trigo de 46 á 47 rs. fanega.
Centeno, de 26 á 27.
Cebad-a de 21 á 21 112.
Algarrobas, de 29 á 30.
Harinas: 1.* extra sistema cilindre á 21 314 reales 

an oba.
ídem de 1.‘ S. de piedra á21.
Idem de 1.’ P. á 20 y 112.
Idem de 2.‘ P. á 18.
f^alvados de todas clases á 6 112 reales arroba.
Lanas: merina 75 rs.; negra de 60 á 54.
Tendencia de los precios del trigo, sostenida.

CARTA DE BARCELONA

jBarcelotia 12 de Seplie7nb7-e de 1898.
Sr. Director de El Eco de la Verdad.

Según en mi carta de anteayer hacía cons
tar, van ablandando los labradores sus pre
tensiones ya muy reducidas y en mi concepto 
muy á punto de estar justificadas; y que lo 
hacen es tan evidente, como que los centros 
que se consideran reguladores de Valladolid, 
Medina del Campo y Salamanca, han puesto 
los tipos del detall entre 46 y 47 reales, se
gún aparece de las más recientes coRzaeiones 
que han circulado.

Pero se manifiestan á la vez dos hechos que 
llaman aquí muchísimo la atención, porque 
distan mucho de concordar con lo anterior
mente referido, según el modo de discurrir 
que es común á todos nuestros harineros.

Y consisten tales hechos en que á pesar de 
hallamos á mediados de Septiembre, época 
en que todos los años se suele haber entrado 
en et apogeo de la campaña triguera, no son 
cuantiosos, ni mucho menos, los ingresos que 
en los citados centros y otros menos impor
tantes tienen lugar, ni son por ningún con
cepto abundantes las ofertas vendedoras que 
acuden á nuestro mercado, viéndose entre 
ellas poco afán en disputarse el comprador.

Y sin embargo, son a mi ver dos cosas que 
Só explican con la mayor facilidad. Sabido es 
que algunos años atrás el negocio de los tri
gos estaba reducido á un corto número de ca
sas existentes en los grandes centros de con
tratación, á los cuales debía acudir el labra
dor para la venta de los productos, y sabido 
es también que ha aumentado de un modo es
candaloso el número de especuladores de tri
gos, pues todo el mundo, cree poder hacerio, 
que en su afán de negociar, recorren ó hacen 
recorrer los pueblos por sus agentes, com
prando los trigos en panera y llevándoles di- 
tectamente á la estación más próxima; de 
modo que cada día se conocen aqui nuevas 
procedencias basta ahora ignoradas, cuyos 
trigos iban á engrosar el caudal que se agio» 
moraba en los centros monopolizadores, que 
tío han de ver jamás las grandes entradas que 
conseguían y que cada año serán inferiores.

No son abundantes las ofertas vendedoras, 
porque les tenedores de trigos abrigan la con
vicción de que los precios actuales ha bran de 
tetroceder muy poco ó nada más, y en cam
bio está en lo posible, aunque no probable, 
U«.Q ccusiderable alza, si llegaran á descar

gar los enormes nubarrones que se ciernen en 
la atmósfera de la política internacional de 
Europa, Y en esa creencia no se dan prisa 
en vender, y mantienen los precios de 47 a 
47*50 reales con tarifa de 38 pesetas y de 
47’50 á 48 bajo la de 35, dentro los cuales so 
han hecho algunas operaciones, como se han 
hecho en centono de 29 á 29 112.

La llegada en dos días ha sido de‘137 va
gones trigo del interior.

Mbbcurio.

Ser7.’iciû 1.1: nuest/sí correspo7'isales.
Valladolid.—Trigos, Eu los almaceues del Caual 

han entrado 400 fanegas nuevo, cotizándose á 46‘.'0 
y 47 reales las 94 libras.

En los Generales 150 fanegas á 47'50 y 48.
Centeno.—100 id. á 28 y 28'50.
Cebada—20 idem á 23.
Avena.—Sin entradas.
Algarrobas. —Siu entradas.
Harina.—Se trabaja este polvo coa bastante acti

vidad y con saco, sobre vagón eu esta estación se 
cotizan:

Harina de primera 21 rs. arroba; T. P. 20; de se
gunda 18; de tercera 17; tercerilla 9.

Loa menudos, sin saco, se pagan:
Cuarta 16 rs. fanega, comidilla 12, salvadillo 7*50 

echaduras 16, babijas á 20 y triguiUo 24.

Rioseco (Val adolid).—Han entrado ju el mer
cado do hoy 1.100 fanegas de trigo nuevo, que se pa
garon á 45 rs. las 94 libras.

También hau entrado 1.400 fanegas de rentas.
Por partidas hay ofertas á 46; pagan á 45.
Tendencia, firme.
Temporal,b ueno.

Falencia—Los' precios que han regido en este 
mercado son:

Trigo nuevo de 45 á 46 reales las 92 libras.
Cebada á 25 rs. fanega.
Centeno á 26 rs. las 90 libras.
Avena á 16 rs. fanega.

Paredes (Palencia).—Los precios que se cotiza
ron en este mercado han sido lo.s siguientes:

Trigo superior á 45 rs f.auega.
Centeno á 28.
Cebada á 22.
Avena á 14.
Garbanzos de 90 á 120.
Yeros á 32.
Vino tinto á 14 rs. cántaro.
Idem blanco á 15.
Harina de 1,® á 23 rs. arroba, de 2.’ á 21, de 3 » 

á 20.

Alar del Rey. (Palencia) —Los precios que kan 
regido hoy en este mercado son:

Trigo á 46 rs. fanega.
Centenoá30.
Cebada á 23.
Avena á 18.
Yeros á 32.
Garbanzos de 70 á 120.
Lentejas á 50.
Harina do 1.‘ á 23 rs. arroba, de 2.’' á 22, de 3.’

á 18. .
Patatas á 5 rs. arroba.
Vino blanco á 28 rs. cántaro.
Idem tinto á 18.

iTILlVULlN...!
¿Y cómo no había de faltar el bronce 

con qué hacer los cañones para defender 
la Patria, si todo era poco para hacer 
campanillas para el Parlamento?... En 
votación ordinaria ha aprobado el Sena
do el protocolo de la paz; y el país, es- 
tenuado, abatido y destrozado; y España 

anémica, dolorida y con angustias de 
muerte, estremecimientos'de rabia, aver
gonzada y con asco, háse apartado del 
Parlamento y los parlamentarios, y su 
desesperado llanto, y sus suspiros, y sus 
quejas, no han interrumpido los debates; 
y los debates han seguido, y la campa
nilla presidencial no ha sonado... En vo
tación ordinaria se ha aprobado nuestro 
despojo, borrado nuestra historia, roto 
nuestro escudo; pero la campanilla pre
sidencial ha permanecido quieta, los se
nadores han dicho yZ ó no tranquilamen
te... ¿Se aprueba el protocolo... ó cómo 
deba llamarse eso? «Queda aprobado», 
habrá dicho el Presidente,y... ¡ni siquie
ra se ha hundido la Cámara!

Pero empieza á revolverse el fango de 
las miserias personales, de los odios po
líticos, y entonces los gritos atruenan el 
espacio, los insultos, las amenazas, las 
crudezas del arroyo, son armas que se 
esgrimen con saña, buscando el corazón, 
y la inmunda ola, sube, y subí hasta 
cubrir á todos, hasta mancharlo todo... 
y se rompe la primera cam.panilla.

Continúa la discusión,—así se llaman 
estas disputas,—y la palabra ¡infamia! 
se oye, y la campanilla suena; prosigue 
la pelea, y á poco la voz de: ¡ladrones! 
estalla, y la campanilla se rompe; y si
gue, y sigue la pendencia, y los comba
tientes se abofetean con la mirada, se 
escupen al rostro- las injurias, se despe
dazan y hieren con las verdades, y...... 
¡tilín! ¡tilín! campanilla rota, y otra, y 
otra. y... Orden, señores senadores, to
do puede arreglarse... y todo se arre
gla. Son cuestiones de honra personal y 
política.

El debate tiene una enseñanza: Las 
cuestiones políticas las arregla la campa
nilla presidencial; en las nacionales, esa 
campanilla no sirve...

¡Cesen, cesen para siempre esos de
bates! ¡Callen, callen ya los políticos! 
y si no, recuerden que hubo una campa
na, á cuyo espantoso tañido, enmudecie
ron Ias voces de intrigantes y ambiciosos.

Recuerden y tiemblen.
En España .sonó la campana de Huesca, 

IMPUESTO SOBrTeL ALUMBRADO
Rara el cuínplimiento do lo mandado en el 

real decreto do 30 de Agosto último, por el 
que ge modifica el regiamouto para la admi
nistración y cobraitna deí impuesto sobre el 
consumo del petróloo, del gas y de la electri
cidad, se ha dictado por el ministerio de lía 
cienda una real orden, con fecha 3 del 
actual, disponiendo so observen las reglas si
guientes:

1 .* Los fabricaute-s do gas ó de electrici 
dad que deseen concertar con la administra

ción el pago del mencionado impuesto, debe
rán solicitarlo antes de primero de octubre 
próximo venidero, ©n instancia dirigida á la 
Dirección general de Contribuciones indirec
tas, expresando con claridad el promedio de 
la producción diaria eu metros cúbicos de gas 
ó en kilowtts hora, la cantidad de fluido que 
destinen ó vendan para usos distintos del 
alumbrado, el importe de la cuota para el Te
soro que p:iguen por contribución industrial, 
el precio á que vendan la unidad de gas ó de 
energía eléctrica, el precio por bujía en el 
caso de que cobren un tanto alzado por cada 
lámpara, y el premio de la recaudación men
sual correspondiente al gas ó á la electricidad 
destinados al alumbrado, debiendo unir á la 
instancia una copia dei Contrato ó de los 
contratos que hayan celebrado con el Estado, 
la provincia ó el Municipio si le suministran 
el gas ó la energía eléctrica para el alumbra
do público ó para las ofleinas ó dependencias 
de las referidas entidades.

2A Para la celebración de los conciertos 
ante el director general de contribuciones in
directas, deberán los fabricantes de gas ó de 
electricidad comisionar á sus representantes 
legales ó autorizar en debida forma á la per
sona que á dicho efecto designen.

3 .“ Los fabricantes de gas ó de electrici
dad que soTiciteu el concierto después del día 
30 del actual deberán expresar y acreditar en 
su caso los motivos que los hayan impedido 
hacerlo dentro del plazo ordinario y de la 
prórroga del mismo autorizada por el real de
creto del 30 de Agosto último.

4 .'‘ Los fabricantes concertados que ha
yan celebrado contratos con las corporacio
nes provinciales ó municipales ó con las de
pendencias del Estado para el suministro del 
gas ó de la energía eléctrica, que aspiren á 
que la Administración les admita como data 
en la cuenta del importe del concierto las 
cantidades que por razón del impuesto con
certado les adeuden las indicadas corporacio
nes ó dependencias, deberán acreditar poí 
medio de certificados que expedirán los ad
ministradores de las fábricas ó los empleados 
de estas facultades al efecto que, al venci
miento de la obligación se ha gestionado la 
cobranza del recibo ó recibos de la cantidad 
correspondiente ai impuesto; que sin obtener 
resultado se ha prevenido al deudor que in
currirá en apremio y que aquel debe tambien 
el importe del gas ó de la electricidad quo 
consumió en el período de que proceda el 
débito del impuesto.

5..“ Las administraciones de Hacienda re» 
cibirán dicha justificación, y si el delegado la 
estima bastante, previo informe de aquellas 
oficinas, dictará providencia mandando que 
la intervención admita como data en la cuen
ta del fabricante el i mporte de la deuda, y 
que siraultáneamente abra otra cuenta y car
gue en ella á la corporación ú oficina del Es
tado moroso la misma cantidad abonada en 
la del fabricante respectivo y expida la cer
tificación que acredite el débito á la Hacien
da par-a que inmediatamente se proceda de 
apremio contra el deudor.

RASGŒS Y^ASGUÑOS
La comisión de gobierno interior del Con

greso ha toma<^o el acuerdo importantísimo, 
trascendental, de retirar de la vista el herae*
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80 mapa de la isla de Cuba que sobre irtisti- 
co caballete había en la rotouc i de aquella
Cámara.

Eso se hace en casa c ando 
al muerto se esta lloran o, 
quitar de la vista al pv co 
los calzones del difun u.

En Villoiuela. pueblo inmediato á Sala
manca, no regía el reloj de villa y acordaron 
los vecinos, con toda la gravedad propia del 
caso, llamar para que lo compusiera ¿á quien 
dirán ustedes? ¡A un zapatero!

Y desde entonces el reloj se porta que es 
un gusto.

No necesitan los de Villoruela 
para saber de cenda ir á la escuela.

Y no lo olviden los lectores de En Eco de

LA Verdad:
Que anda mal un reloj, pues lo primero 

es llamar que lo arregle al zapatero.

Ha sido proclamado diputado provincial 
por la Inclusa-Jetafe. en las últimas eleccio
nes^ D. Joaquín Chapaprieta.

Desque lo oí me está haciendo ti-lín, 
dojo usté ese apellido D. Joaquín.

En Becerreá y otros pueblos de la provin
cia de Logo se ha desarrollado una epidemia 
qué causa bastantes víctimas, y se supone 
originada por la mala alimentación de las 
gentes del campo.

Si fueran qu^jándose al Gobierno los de 
Logo, yo ya W la respuesta que sé llevaban 
á cása.

¿Qoé l^ay ®aala alimentación? 
Pues que se vayan al cuerno;
¿no sabe esa comisión 
que el oficio del Gobierno
es cobrar contribución?

Ya habrán visto los lectores de El Eco 
cdarito había la prensa del manifiesto del ge
neral Polavieja.

Pobre Don Camilo y como le hán enga
ñado.

Yó lo sierito y lO siento por el general, 
porque ahora se conoce que tenía razón aquel 
punta qué en Manila le soltó unos versos que 
decían poco más ó menos:

No dudo de vuestro celo, 
niás sepa Vuestro Excelencia

' va muy p< ca diferencia,
♦ *

Y á propósito del manifiesto.
AI fferaldo de Madrid se lo hace la boca 

agUa hablando de la criatura, mismamente 
como si fuera su madre y destila mieles por 
todos las columnas.

Y el caso no es para menos. Porque es lo 
que él dice:

«Todo en el general ilustre es nuevo».
¿Con que nuevo, eh? Que traigan la fó de 

bautismo del general y veremos entonces si es 
nuevo. Como si no peinara canas.

«el propósito,.la modestia, la sencillez, la 
>claridad con que habla...»

¿Pero no habíamos convenido en que el pa
drino del nene era el Sr. Canalejas? Se cono
ce qué este señor no tiene abuela y lo que 
dice él refrán: ¿Quién alaba á la hija?...

* *
Por su parte Él imparcial también apenca 

en esto de elogiar al Sr. Marqués del ape
llido. Ÿ si no; véase lo que dice:

«El general Polavieja no pretende el go- 
»bierno para nada de lo que aquí se ha en- 
» tendido».

Entendido, entendido, que lo pretende, 
pudo añadir para Gasset y para sd adorado 
tormento él simpático Canalejas.

Y de este modo todos le daríamos la razón, 
como se la doy yo (aunque eso sí, muy bajito 
para que nadie sé entere) al que ha dicho ha 
blando de ese documento que « cuan to en él 
»e expone se ha dicho muchas veces, no por 
candidatos, á la presidencia del consejo, sino 

’ por simples candidatos á concejales »

' Con lettas nbultadití s para que se vean ve- 
’ #Ír diO'’Æ*

La salud del Sr. Castelar.
Ilomo.s visto uivi caí til del Sr (hi.^^tobir, ci-:- 

criui hace pocos día?, en la cua! dice el in
signe orador:

«Me siento fuerte y bueno, tanto, que con
sidi re mi enformodad como cosa que ya pasó, 
y mi salud es perfecta.

líe aumentado diez kilos,de pos?, y, como 
cuando estuve en Sax, me visto soio..'>

¿Couque ha aumentado diez kilos y se viste 
solo?

Maluan ■•ii^am.
Yo me atrevo á recotar

al ilustre Castelar: 
emplasto de salchichón, 
jarabe de Almodobar
y pildoras de jampón.

Y de postro que le suelten repatriados.
Que se hará de ellos el mismo caso que yo 

de los alcarabanes.
* *

Cerca de Figueras, en la almadraba que en 
aquellas aguas se dedica á la pesca se ha co
gido un pez que tiene una boca de un metro 
treinta.

Ni me extraña ni me choca 
que bocas tan grandes haya . 
cuando en política hay boca. * 
que á esa le dá quince ¡y rayai

* * *
He leído un telegrama que da cuenta de 

haberse incendiado el consulado español en 
Candia. Y es claro.

No pude menos de exclamar: aprieta, 
no nos dejan vivir en paz ni en Creta.

Me sorprende en este mo;nento la triste ' 
noticia del asesinato de la emperatriz de Aus- ¡ 
tria, pero me sorprende más todavía la flema 
de los facultativos que le han hecho la au- ’ 
topsia, los cuales aseguran que murió-ain 
padecer. j

Aquí de los consabidos refranes:
<Me alegro Padre que vengáis danzando y 

abajaba por los escaleras rodando.
>Buen principio de semana y ahorcaban el 

» lunes, y }
»No es nada lo del ojo y lo llevaba en la 

»mano». f
Porque se necesita frescura para decir que ' 

no ha padecido. Después de haberla matado. 
¡Y cómo 1

Recuerdo á este propósito lo que le pasó á 
un amigo mio.

Después de una corrida de toros en la que 
había sido herido un banderillero, resultando í 
con una pierna destrozada, el espada llegó á | 
la fonda donde el amigo se hospedaba y le 
suplicó que le escribiera un telegrama para 
la familia del lesionado.

Mientras se desnudaba del traje de faena 
con la despreocupación que se traen loa tore
ros para estas cosas, iba dictando de este 
modo.* 1

—Ponga osté ahí: /berilo mudo sin noved: 
Él Gdarro de Éobliza. 1

En el mes de Agosto último se registraron | 
en Pedro Bernardo veintiocho defunciones, 1 
de ellas trece de viruela confluente.

La mortalidad, aún dado el considerable ’ 
número de vecinos de aquella villa, es alar
mante, sobre todo por lo que respecta á la vi- j 
ruela. |

¿Puede saberse qué medidas se han adop- ' 
tado, ó piensan adoptarse para impedir la - 
propagación de tan terrible mal?

ADVERTENCIA
Por un error de ajuste fácil de compren- ’ 

der se dejó de insertar en el artículo titulado 
El repartimiento del continpente de 1898 en 

■la Zona de Avila publicado en la 2? plana 
de El Eco de 13 del actual el párrafo que á , 
continuación reproducimos, el cual ha de in- ' 
tercalarse entre el que termina diciendo... 1 
«los resultados obtenidos serían los que se ; 
^buscasen)) y el siguiente que principia... i 
«Así, restando...» con lo que queda comple
to el sentido de dicho artículo,

’ «Si lodo ci contingente de esta Zona y 
1 'opb'zo ío/íuol 00 b' !!:;-o vn los mismas 
1 condicionas logaíc?. pn.in determinar los rcs- 
1 resnootiví-s cupos C’oia mu-oicipio bastaría 
{.empleár lo? anteriore? ibi-ioub.s (a X 0'2714 
t y b X 0'72ó7) pura h.-ribir el número do

homlues y fracci'/neo d;cimales que corres- i 
pjndicran dur á cada una do aquslias ’ 
unidades admimstrnti vi-s según ei contingén- • 
te de cada una para completar jos 1.152 sol- ; 
dos llamados á iilac pora si se tient en cuen
ta que er.tre estos hay 90 reclutas do reem- ' 
plazos anteriores de los que 49 pertenecen al : 
cupo de Ultramar y 41 id de la Península cu- 1 
yos 99 individuos con arrí gio a la, ley no de i 
ben sufrir nuevos sorteos para su ulurior t 
destino, puesto que ya le tienen señalado se- : 
gúu el número qua obtuvieron en su reempla- 1 
zo respectivo, resultará que han de ser btras ’ 
las proporciones que han de establecerse para * 
deducir la relación entre los diferentes cupos j 
por ser también distintos de los anteriores los 
números dados de cada uno »

Los encargados de la recaudación de cédu
las continúan llevándolas al domicilio de los 
contribuyentes. Si al presentarías por prime
ra vez no se recibo.n y pagan, los interesados 
quedan obligados á recogerías en la oficina de 
recaudación y sujetos al apremio si no lo ve
rifican en el plazo legal.

El encargado de la recaudación no puede 
excusarse de la presentación á domicilio, pues 
sin justificar tal circunstancia no incurre en 
apremio el contribuyente.

La revista anual de los soldados con licen
cia y en reserva se verificará en los meses de ! 
Octubre y Noviembre próximos. |

Los soldados se presentarán á los jefes de . 
zonas, comandantes militares, alcaldes y co- 1 
mandantes del puesto de la guardia civil, á 
fin de que sean revistados. .

En el ministerio de la Guerra se ha facili
tado á la prensa una nota oficiosa en que se 
dice queda cifra de treinta mil hombres asig
nada al cupo de Ultramar no ha de parecer 
excesiva si se atiende á que nuestro dominio 
sobre Filipinas está puesto á discusión y á 
que en el Archipiélago arde una fuerte insu
rrección.

---- ^________—___™.^——————„_

PINTOR Y DORADOR

Se hacen toda clase de trabaios de dorados 
en talla, retablos, como también se restauran 
toda clase de Imágenes: 

Talleres, Catedral, 6, Avila.
------ ----------- -------- a- ....

Se nos dice que el Sr. Ordenador de pagos 
de la Diputación, en vista de las gestiones he 
chas por el Presidente de la Asociación de 
Maestros de la provincia, ha prometido en 
cuanto de él dependa y le sea posiblej satis
facer dos anualidades del Escalafón, corres
pondientes á los años económicos de 1885 á 
86 y 1897 á 98 en el presente mes, prome
tiendo igualmente ordenar el pago cada año 
de dos anualidades del referido Escalafón, á 
fin de extinguir cuanto antes la respetable 
suma que por dicho concepto se adeuda al 
Magisterio. -

La Secretaría de la Junta de Tn-strucción. 
pública tiene corrientes y á disposición del 
Presidente de la Diputación las nóminas de 
los referidos años.

Como si de rondón nos hubiéramos colado 
en el invierno, muchas familias madrileñas 
de las que han veraneado entre nosotros han 
adelantado la fecha de su regreso á la Corte, 
temerosas de que el cambio de temperatura 
observado en los últimos días sea precursor 
de loa fríos que según legenda exagerada su
frimos en esta ciudad.

Ayer marcharon muchos veraneantes y hoy 
saldrán también atestados ios; trenes de dis
tinguidas familias.

Ofrezcamos á todos, como saludo de llega
da en él próximo verano, las mejoras que

tanto necesita Avila. El agua, perfecciona
miento do la luz, policía urbana...

¿Que tal, Sr. Crespo.^

Por el ministerio de la Guerra se ha dicta
do una ileal orden disponiendo que los capi
tanes generales de los distritos, propongan 
para vocales de las Comisiones mixtas de re- 
elatamiento, á los jefes de plantilla de las 
zones dudas capitales respectivas, y á falta 
de estos á los dal cuadro permanente de los 
regimientos de reserva de infantería y ca
ballería.

El sugeto que se arrojó á la vía férrea al 
pasar un tren, hecho que ocurrió cerca de 
Arévalo, el día 11 del actual, se llamaba Do
mingo Martin Martín, natural de dicha' ciu
dad, y edad de 68 años.

Por acuerdo del Ayuntamiento, las verdu
ras, frutas, etc., etc., se expenderán en el 
mercado de abastos.

------------------------■......................^------ ------------------ :----------------------------

Desde hoy el mercado de ganados tendrá 
lugar en los terrenos próximos al Hospital 
provincial.

...........  ..........................»-------------------------------------------------------

En el Sanatorio de la Cruz Roja han ingre
sado los soldados repatriados Ramón García 
(Muñana), Domingo Hernández (Navarrevis
ca) y Narciso Arias (Cebreros.)

Ha llegado á esta capital el diestro José 
Gordón (GorditoJ, uno de los matadores que 
tomarán parte en la corrida que ha de cele
brarse el próximo domingo.

El ganado que so ha de lidiar será de la 
ganadería de Doña Carlota Sánchez, viuda de 
Tabernero de Terrones (Salamanca).

Tenemos las mejores referencias de toreros 
y toros, 3^ confiamos en que veremos una bue
na corrida.

---- -------------_____>__.------ ;------------
JUZGADO MUNICIPAL

Día 14.—Defunción: Emilia Hernández.
No se registraron nacimientos.

MATADERO PÜBLiCO
Día 14.—Se degollaron tres toros, dos ter

neras, nueve carneros, veintidós ovejas y un 
cordero, con un peso total de 1.184 kilogra
mos, que devengaron para el municipio la 
cantidad de 59 pesetas 20 céntimos.

TRIBUi^ALES
Juicios orales.

SEÑALAMIENTOS
Día 17.—Causa procedente del juzgado dé 

’ Piedrahita, contra Indalecio Manrique y otro, 
' por atentado. Abogrdo, Sr. Bragado.

Licenciado Calandria,

OBSERVATORIO
DEL

INSTITUTO DE AVILA
Observaciones' meteorológicas del día 15 de 

Septiembre de 1898.

Temperatura máxima á la sombra, 22,0.
Temperatura mínima, 7,0.
Temperatura máxima al sol, 26,0.
Lluvia en m. m. en las últimas 24 horas dfit
Evaporación id. id., 7,0.

HORAS BARÓME
TRO

TERMÓ
METRO

DIRECOION Y 
clase del viento.

ESTADO
DEL 

cielo.

dm. 664,7 17,0 so. viento. Nuboso.

3 t. 662,1 20,0 SO. id. Idem.

PARA LA PROVINCIA
Clausura de las Cartes.

El Sr. Sagasta ha leído el decreto dé Stlí- 
pensión de las sesiones de Cortes en ambas 
Cámaras, cumpliendo el programa annneia^
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do 5' acordado aquí en la reunion que ban 
celebrado los ndnistroe. *

El general ibuno de Rivera no ba querido i 
despedirse de las Certes sin provocar nueva- 5 
mente á los señoros conde do las Almenas y ’ 
Uría, á quienes ha llamado miserables ca- | 
lumniadoros y cuando el conde iba á cantos- > 
tar cumplidamente al general la campanilla : 
del Presidente de la Cámara ha cortada oi in í 
cideute, concediendo la palabra al Sr. Sagas
ta para dar lectura al decreto de suspensión.

Han quedado sin discutir y sin votar la 
proposición del Sr. Canalejas y el proyecto 
acerca de la suspensión de garantías, demos
trándose con ello que el Gobierno al abrir 
las Cortes solo trataba de obtener la autori
zación para la paz.

Del esstranjere.
El Herald de Washington dico que la ma

yoría de los ministros se han mostrado par
tidarios Me la ocupación permanente de la 
isla do Luzón.

—En Italia se han hecho muchas deten
ciones de anarquistas ocupa doseles procla
mas revolucionarias.

Máximo Gómez, según dicen de Nueva- 
York, después de protestar de la conducta de 
los americanos y de los individuos de la Jun
ta filibustera ha presentado la dimisión y 
probablemente se retirará á Santo Domingo, 
pues desea vivir en paz el resto de sus días.

De Filipinas.
Se han reanudado los negocios en Manila 

y el comercio ha cobrado gran animación, ' 
pero la situación no es muy lisonjera para 
los americanos, pues los tagalos parecen em
peñados en que so les cedan determinados 
terrenos y edificios de Manila, y de no con
cedérseles creese que acabarán por enemis
tarse con los yankis y atacarlos, en cuyo ca
so veríanse éstos comprometidos.

Harias noiieias.

Se ha publicado el decreto reformando los 
estudios de segunda enseñanza. Más detenida
mente daremos cuenta de él.

lían desembarcado los repattiados (pie cou- 
dujrron el ('tj/ihh y el C/iefdjii, muchos en 
estado gravísimo.

lüM TíLEGRíSíS
1*03 tagalos.—Otro conflicto.

AhiilriJ 10 pi u.)
Telegrafían al d'¿//ies desdo Manila, que 

los tagalos abandonaron los arrabales de la 
ciudad.

Otro despacho recibido por el mismo pe
riódico, dice que la comisión encargada de 
resolver la cuestión de la frontera chileuo- 
argentine, ae disolvió por no euteuderse.

Antes de recurrir á las armas, Chile pro
puso un arbitraje.

Huelga.
xMadrid 16 (11*30 u.)

En Esparraguera (B.ircoloua) se han d - 
clarado en huelga 2.000 obreros de la fábri
ca del Sr. Sedó.

Elogios á nuestros marinos.
Madrid 16 (11*40 n.)

El general Blanco ha telegrafiado al Go
bierno, elogiando la conducta de nuestros 
marinos en el combate de Santiago.

Nuestro consul en Hong-Kong también te
legrafía que el oficial de la marina yankee, 
Mr. Caldovell, hizo público en el Club inglés 
de dicha población que desde su jefe hasta el 
último oücial admiraron el heroísmo de nues
tros marinos, cuya manifestación repitió an
te nuestro consul.

«El León XIII» en Vigo
Madrid, 16 (12'50 m.)

Ha fondeado en Vigo, procedente de San
tiago de Cuba y Guantánamo el trasatlántico 
León ZHI. que conduce al general Toral y 
á 2478 repatriados, de los cuales 3.3 vienen 
graves. En la travesía han fallecido 22 sol
dados.

Corresponsal.

SECCION RELIGIOSA
Santoral.

Vieruos IG.--Sautas Cornelia, paj.ia, y San Ci
priano.

Cultos,

.En la Iglesia de las Heparadora.s so expaiuirá 
al Sautíbimo á la.s siete, luego la Absa y á las cinco 
y inedia de la tarde la Keserva.

En la parroquia de tíanto Tomé á las siete y media 
Alisa de comunión fíeparadora por el apostolado de 
la Oración.

En Santo Tomás y la Soterraña de San Vicente 
el Rosario según costumbre.

En la capilla de la V. 0. f. de Servitas (éñ la Ca
tedral) los ejercicios de todos los viernes.

Visita de la Corte de Alaría Ntra. Sra. de la Espe
ranza, en Sau Pedre.

SAN JUAN DE LA CRUZ
GOUEGIO DS SEGUxNDA EHSEÑAm 

DIRIGIDO POR EL PRESBÍTERO

Don Pablo Delgado Martín.
ARÉVALO

INTERNOS, MEDIO-PENSIONISTAS Ï EXTERNOS
La matrícula durará del l.° al 30 de Sep

tiembre. Pídanse reglamentos al Director.
7—10

1 ACADEMIA PHEPAHATORIA
ÁVILA—CALLE DEL TOSTADO NÚMERO 7.—ÁVILA

IB. Cipriano iSainz., Ingeniero de Montes; IB. Gruillermo Hei^nándesE^
Catedrático de Ciencias, y IB. Enrique Colás., Ingeniero de Caminos.

Las clases darán principio el día primero de Septiembre.
A los alumnos se les agrupará en secciones de corto número con arreglo al grado de prepa

ración. .
La matrícula queda abierta hasta el 16 de Septiembre. ,

-^ ARRIENDO DE DEHESA
Se arrienda á pasto y labor la dehesa de 

Torcal, término de Bularros, distante dos le
guas do est.a ciudad, por la carretera de Sala
manca, la cual cruza por la expresada finca. 
Para tratar de precio y condiciones, plaza del 
Alcázar, número 4, Sra. Doña Ignacia Me
diero.

4—4

-SE ARRIENDA la dehesa Mon
te de Manzaneros, sita en esta provincia, tér
mino jurisdiccional de Alamedilla y Marti
herrero, Se admiten proposiciones en la No
taría de L). Juan Aníonio Hielo, en el Pala
cio del TorreÓ7i en Avila ^ en la caía Ad- 
7nÍ7ris(raciÓ7i en la misma finca, estando de 
manifiesto el pliego de condiciones en los re
feridos sitios.

Pérdida
Grande,

5—8

de unos lentes el Domin
go último en el Mercado

A quien les presente en esta redacción se 
le gratificará. 2—

Se arriendan unas fincas de pastos ó se ven
den con otras de labrantío en el término 

de Cardeñosa.
Para tratar con el procurador D, Juan 

Saez, Reyes Católicos, 21. 2—3

TIP.'‘ DK CAYBTANO OONZÁLBIZ HBBNÁKDBl
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‘—Les explicaré—contestó el lacero dominándose, porque com
prendió que iba á hacerse traición—de qué manera salvé á ese 
perro.

—¿Que le has salvado?
—El señor Clemente, que para ello tendría quizás sus razones, 

le colgó de un árbol, y cuando yo llegué el pobre animal apenas 
respiraba y no se movía. Llegué á tiempo afortunadamente; le 
descolgué de su horca y lo traje aquí, en donde procuré curarle, 
dándole agua y leche. Si está hoy vivo y sano, ¿gracias á quiéu? 
¡.k mil

—¿Y qué significa ese cuento?—preguntó malhumorado Barie 
goud.

—Ese cuento es una gran verdad; os aseguro que no he inven
tado nada.

—¿Por qué quería el señor Clemente matar ai perro? No sé que 
Hash haya querido morderle.

—Os asombraríais aún más si os dijese que sé por qué quiso 
desembarazarse del perro. Este tiene un olfato demasiado fino, y 
al señor Clemente no le gustan los perros que encuentran cosas 
que á él le estorban.

Escuchóle Barigoud con la boca abierta y abriendo desmesura 
damente los ojos, sin comprender una palabra.

—¿Te estás burlando descaradaraente de mí?—le dijo al lacc- 
l<û..=~Ahora te burlas, pero ten presente que ha de llegár Un día 
en que me las pagues todas juntas.

Eucogióse de hombros Galetilura, y contestó:
—Sea así, puesto que os empeñáis. Peor para vos, porque 

cuando vengan los gendarmes, á éstos será á los que se lo con
taré todo.

Y de.spués de decir esto se calló, negándose á añadir nada más.
Barigoud apuntó los nombres dé lo.s testigos, á los que despi

dió dándoles las gracias, y mauifestándoles (pie quizás aute.s de 
que pasasen muchos días los citarían para que declarasen ante 
el Tribunal de policía correccional, para declarar que habían visto 
ü Pask atado en la choza de CalenCcra.

Ató después con una cuerda al perro; sujetó la cuerda á su 

trabajando dos ó tres mozos de labranza de una granja, inme- 
diatai .

Explicóles de lo que se trataba y les requirió para que L) si
guiesen á servirle de testigos.

Sus oyentes no se manifestaron muy satisfechos al enterarse de 
que se trataba de un proceso verbal, pero como más ó menos de
pendían de Saunerie, no se atrevieron á negarse á hacer lo que 
exigía el guarda, al que siguieron.

Hacía unos cuantos minutos que Caleníura había vuelto á su 
choza. Cuando Barigoud llamó á la puerta y entró sin dar tiempo 
al lacero para atrancarla, como lo habría hecho sin duda: á ente
rarse á tiempo.

—¡Al fin caíste en el garlito valiente!—dijo el guarda.
—¿Qué demonios estáis diciendo?
—¡Pardiez! ¡Que es preciso que tengas muy poca de vergüenza 

para atreverte á robar los perros del conde! ¡Y nada menos que á 
dos pasos del castillo.

—¡Robar! ¿Sabéis lo que decís? ¿Robar?
—.Sí, sé lo que me digo, gracias á Dios. Hay que confesar qUé, 

al menos, tienes buen gusto, porque supiste escoger el mejor y 
más inteligente... el señor conde lo compró eu Inglaterra... No 
era entonces más que un cachorro que no tenía aún dos años y 19 
costó mil quinientos francos, ni un sueldo más ni un sueldo me-* 
nos. Estoy seguro de que no habrías encontrado comprador que 
te diese ese dinero; de modo, que habría sido una verdadera pér
dida.

Escuchó Ca/enliJa las palabras del guarda, mórdiéndoso loS 
labios y, al ¡larecer, dominado por un acceso de mal humor.

En el primer momento le costó muchísimo trabajo coateíierse y 
no contar detalladamente el por qué Pasd se hallaba en su choza» 
de qué manera le había .salvado de la muerte, por lo que le perte
necía, ó ¡meo menos, pero ¿lo creería?

'remiendo que no sería creída, intentó mentir.
—Pask se había perdido, y como yo sabía que andábais bus

cándole, lo recogí para ganarme esa recompensa que ofrecíais 
por su hallazgo. Mis trabajos me costó el buscarle; venga, puez,
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A POR ES CORREOS
Especialicidd en máquinas y calderas de va

por de todos sistemas.’'
'fubo.s de conducción de gas, agua y vapor
Grúas y cabrestantes, grifos, manómetros, 

etcétera.
Bombas para todos usos, mangas, correas, 

tornos, mátiuinas de taladrar, cepillar, etc.
Poleas diferenciales y ordinarias, 'prensas 

hidráulicas, turbinas, rodeznos, trajnpones y 
toda clase de íuéza.s de molinería.

Estil casa se encarga de construir y montar 
fábricas para alumbrado eléctrico y de su cus
todia y reparación.

B'

■ i?

0;

3 SERViCiO R

Janeirc

PI tASlL Y RIO DS LA PLATA
íSc» ^.ieís.»©s (úSB® OSITO)
da Septiembre para Pernambuco, Bahía, Río de

■!• ¿JS/PG—Sil! dr à ci ‘27 ria Ser-Hombre para Pernambuco, Maceió, Río
I de Janeiro, Santos, MoiJe cideo y Bueuce Aires.
L ^A^ádíts íSe SjSisBjoa.

, si CO, fidíUH

i! tuga!, W,

3.—Saldrá el 5 de Septiembre para San Vicente, Pemambu- 
Jo do Janeiro. Montevideo y Buenos Aires.
■Saldrá el 20 de Soptiombre para Pernambuco, Bahía, Río de 
ntevideo y Buenos Aires, ■
ir»formes ditigirso á )(!a Agentes generales en el Norte de Por- 
& Geo. Tait, calle del Lofante D. Enrique, 19 y 21, Oporto,

ILZ: ÜOlíT Cuíú.“¿rjZT’„e^->TO a-O35TZ.2ï,X4BZ
Esta casa, que cuenta con un Establecimiento' tipográfico montado con los últimos adelantos, se encarga de cuantas impresiones se Ia confíen, ya sean ordinarias ó de 

lujo, así como de toda clase de encuadernaciones, á prei ios muy económicos. / '
Los señores Secretarios de Ayuntamientos y Juzgados municipales, encontrarán en este Establecimiento cuantos impresos necesiten en sus respectivas oficinas á los 

módicos precios que se indican en el catálogo publicado y repartido, haciéndose á gusto del cliente cuantos modelos se le encarguen, ya sean oficiales ó particulares. 
Especialidad en tarjetas, facturas, membretes, esquelas de funeral y obras de todas clases.

TOMÁS PÉREZ, 14, ÁVILA
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la propina-dijo y alargó^la mano—Os repito que podéis darme 
lo que ofrecisteis á todo el mundo.

Echóse Barigoud á reír y contestó:
—¡Esta sí que es buena!'¿Y se puede saber en dónde pretendes 

haber le encontrado?
—En un campo hacia la parte de Salbris,
—Pues bien; yo te probaré cuando quieras que desde que Vask 

se perdió, tú no te has movido de Saint-Viátre y Bruadan.
Hizo Calentura un gesto de impaciencia y contrajo el entre

cejo.
. —Sea como quiera—dijo—lo que puedo asegurares es que no 

he robado el perro. Por más que éste sea muy hermoso, bueno é 
inteligente, à mi lado valdría.aún más. De lo que podéis estar se
guro es de que si me acusáis de haberlo robado, lo que no es ver
dad, vais à poner en un aprieto al señor Clemente.

—¿Y qué tiene que ver el señor Clemente con lo que pasa?— 
preguntó el guarda.

Mostróse Calentura inquieto, irresoluto, y .no respondió direc- 
tamente.

•—¿Queréis que os dé un consejo, señor Barigoud?— dijo despué.s 
de vacilar algo. , -

—¡Ün.consejo! ¿Acoasejarme tú á mi? ¡Tendría que ver!
, --SÍ, y os aseguro que no tendréis que arrepentiros,si lo se- 
guíe.

—¿Y qué es lo que me aconsejas? -
—Que os llevéis el perro y encargéis á los-testigos quo no di

gan á nadie una palabra acerca del asunto.
— ¡Estás loco!
—¿Por qué?
—Se me presenta Una ocasión'magnííica... puedo hacer que te 

metan en la cárcel durante unos cuantos meses, ¿y quieres que 
no la aproveche? Se conoce que hoy has bebido un poco más que de 
costumbre. .

—No, precisamente hoy no lo he probado. Lo que digo y repito 
89 que si hacéis lo que os aconsejo y os callais, evitarfus- quizás 
muébas desgraéitts. '

■ Barigoud no hizo ningún caso de escis palabras y siguió son
riendo irónicamente.

—Comprenderás porfectamoutc que no son tus reticencias las 
que me obligan á detenerme. Al contrario; te desafío á que me 
pi uebes de una manera clara á qué hechos .se refieren tus miste
riosas alusiones.

—Hacéis muy mal en no temer confianza en mí, señor Bari
goud.

—Ent mees hable y sepamos de lo que se trata.
No.respe ndió Calentura, y siguió dando pruebas de una Va- 

ci 1 acicn extraña, incomprensible.
—Habla y acabemos.
—Hablaré más adelante... Cumplid ahora con vuestra obliga- 

ción—contestó.—El día cu «pie vtia que queréis hacerme pasar 
por ún ladrón, ya.sé lo que tengo que hacer; dirá la verdad.

Pronunció estas últimas palabras con un acento muy marcado 
de reto, y los labriegos, á quienes Barigoud había requerido para 
que le sirviesen de testigos, quisieron servir de intermediarios.

—Vaums-á ver si nos entendemos, Calentura,~A\íq uno de 
ellos.—Hace mucho tiempo que te conocemos, y calculamos que 
fuera do los delitos de caza no se te puede echar nada en cara. No 
eres un ladrón. Si sabes algo habla y acabemos.

—•Sí, .es verdad: sé muelias cosas y mu importan muy poco el 
ueñor Barigoud .y el parte que pu-eds dar. Es mas, le aconsejo que 
antes de hac.er pathr cordra mí, que se vaya á ver al señor de- 
mente si no quiere portier su plaza.

- uAhl ¿Con (lue te- atreves á amenazarme’? ¡No me cojo de sor
presa; lo esperaba!

— ¡No os amenm?.) ni mucho menos; os aviso; probadlo!
Púsosc nmy eocarmnlo l.^arigoud, y dejáudose llevar de la có-'- 

lura ;im; b.;diUU''ai a. replicó: . .
--No dependo del señor Clemente y no tengo que temer nada 

do él. Mi anuo es el señor conde de Trécourt, y á éste será á quieii 
dé M i; ud--, dul que vníregaré un duplicado á los gendarmes.

—¡A los gendarmes! ¡.1 los gendarmes!—aulló. Calentura furio
so,—¡Pues bien, (¡ue vengan y les diré!...
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